
PROVINCIA DE GORD0131:1 Franqueo
concertado

goleti
- ,

DE LA

mima,

npar.

el J05,

leS

a, je.

audador
or la vía

esorero

ha dic.
la pro.

3tas co.

del CO.

por loi

, en los
señala.
Se pu.

la lo.

11U m 223.--JUEVES 18 DE SEPTIEMBRE DE 1913
,,,,,,,,,,Letnttel.4.7.401.9170.r.,.....eenul 	 .

steM

Artfculo 1.0 Las leyes obligarán en la Península, is-
Baleares y Canarias, á loa veinte días de su promul-

..6n si en ellas no se dispusiese otra cosa, se entien-
decha la promulgación el día que termina la inser-

de la ley en la Gaceta oficial.
Art. 2.° La ignorancia de las leyet no excusa de su
plicniento.

Ara 8.0 Las leyes no tendrán efecto retroactivo, sa
dispusieren lo contrario.—(Código civIl vigente).

Red decreto 6 Instrucción de 24 de Enero de 19os
Artículo 23. Las Corporaciones provinciales y mu-

lo pre. pales abonarán, en primer término, al Notario 6 No-
i

sue 
autoricen las subastas, los derechos por ellosIns truc . *‘'endados y los suplementos adelantados por ,los mis-

E'cla n in- a así como los derechos de inserción de los anuncios
Osobre los periodicos oficiales, cuidando de reintegrarse del

,atante, si lo hubiere, del importe total de los referi-
el artí- gastas, de cuyo cargo son, con arreglo á lo dispuesto

regla 8.a del art. 8.°

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

EN CÓRDOBA 	 Pesetas ruma DE CÓRDOBA Pesetas

Un mes. • 	 Un mes. . 	 -.4
Trimestre. . 	 . 825 Trimestre. .11 5
Seis meses. . 	 . 16 50 Seis meses. . . . 22 50
Un año. . . 	 • 83

	
Un año. . • • . 45

Número suelto, io cinantos de peseta.

Se publica todos los dls.:, excepto los domingo.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETIN dis-
pondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permanecerá hasta el recibo del número si-
guiente.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publi-
car en los Boletines oficiales se han de remitir al jefe
político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 1 Jos
editores de los mencionados periódicos.
(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estre-
cha responsabilidad, de conservar los números de este
BOLETIN, coleccionados para su encuadernación, que dea
berá verificarse al final de cada año.

ADVERTENCIA.--Conforme con la condición
4.11 del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto 6 anuncioque sea á instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación 6 ga-ranticen el pago, á razón de 25 céntimos de pe-seta por linea 6 parte de ella, g la venta de nú-
meros sueltos á 40 céntimos de peseta.
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PARTE OFICIAL
ide nota del Consejo de Ministro&

que " M. el REY Don Alfonso XIII (que
lamenta ' u guarde), S. M. la Ratera Doña Vic-
r el P r° Eugenia y SS. AA, RR. el Prínci-
uese de Asturias 6 Infantes, continúan sin
lados, 31 dad en su importante salud.
,spectiva h ig ual beneficio disfrutan las demás
ztura que 

lEona de la Augusta Real Familia.
(«Gaceta» 17 Septiembre 1913).
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an punto á la disposición de la
escolar no se ha procedido siempre
e l acierto que las exigencias peda-

- ras y las conveniencias económicas
ß Peri6toaban, para que la obra resultara

ases y barata como debiera ' lograrse.
Pa. ,3 trabajos de otro género expondre-

garera '' le s instrucciones más autorizadas
Ayune fr ii.o de los estudios de arquitectos,

OS y pedagogistas han tomado
• a legal entre nosotros, como la téc•

'llig i énica» de 28 de abril de 1905
e ( Xotas sobre construcción escolar'

portil''; '''acias por el Museo Pedagógico.

Esta Inspección cifra consoladoras es-
peranzas en la divulgación entre Ayun-
tamientos y personas amantes de la en-
señanza de los preceptos y consejos más
atinados, relativos á /a arquitectura esco-
lar; y encaminara sistemáticamente sus

• acciones en toda ocasión propia á que en
la zona de su cargo la Escuela abandone
los míseros y tristes, estrechos y sona-

: bríos locales y ocupe los decorosos y
alegres y amplios que a. la infancia con-
vienen. De arriba y de abajo, tarde más
aS menos, vendrá la acción social y del
Poder público á dar cima ä la empresa.

Toda la reorganización escolar, inicia-
da por los R. R. D. D. de 6 de mayo de
1910 y de 25 de febrero de 1911 6 im-
pulsada por disposiciones tan interesantes
como la R. O. de 28 de marzo y R. O. de

; 24 de julio de este año, está orientado
hacia la transformación de la vieja escue-
la monodidáctica en graduada. Y con el
ánimo de facilitar el establecimiento de
esta forma de organización, que ha de
entenderse á toda localidad donde el cori-
tingente escolar de cada sexo pueda cons-
tituir varias nutridas secciones, la cons-
trucci6e de edificios debe ordenarse se-
gún el tipo de Escuela graduado.

Era lo común donde se quería acomo-
dar dignamente las que existen, 'y mues-
tras recientes de tales desaciertos las hay
abundantes, levantar un edificio para una
sola Escuela 6 bien para una de niños y
otra de niñas y aun para una tercera de
párvulos. - Esto es lo que se Conoce por
«grupo escolar»; antes, los mejores loca-
les para instalación de las Escuelas, sobre
base de la desacreditada organización
unitaria

El «grupo escolar> ha de proscribirse:
queda eliminado por disposiciones lega-

les vigentes del sistema de construcciones:
«Los llamados c Grupos escolares>, capa-

, ces para una Escuela de niños, otra de
niñas y, acaso, una de párvulos, no

• tienee ya valor, dice la Dirección gene-
ral de 1. 2 Enseñanza en circular de 14
de junio de 1911, más que en las locali-
dades donde, por el genso de la pobla-
ción escolar, baste con ese número de
escuelas; y aun en éstas, la salas única
para cada sexo debe ser sustituida, en
todos los casos posibles, por las varias
salas en que funcionen independientes
Secciones distintas de alumnos, aunque
no se llegue á una graduación 'perfecta.

(Donde se impone por el Censo esco-
lar, es decir, allá donde la «Escuela gra-
duada» es indispensable, el edificio no
puede ya reducirse al tipo del «Grupo»
antiguo ' . Lo nuevo hay que hacerlo nue-
vamente en toda la extensión de la pala-
bra, 6 sea, conforme á las exigencias to-
das de la Pedagogía, en vez de perpetuar
tipos viejos que malograrían las mejores
intenciones.>

Y en otra publicación oficial el propio
autorizado Centro declara: «En cuanto ä
/os tipos de escuela unitaria, claro es que
en manera alguna cabe autorizarlos para
las futuras edificaciones. Bastante será
tener que sufrir los donde ya ( xisten,
dadas las dificultades económicas que se
oponen á su pronta sustitución por otros
de SeccioneS.»

En 1909, el Ministerio de Instrucción
pública di6 á la estampa un folleto con
planos para escuelas unitarias y varios
para otras de dos, treo y cuatro secciones
(de este modelo, dos para cada sexo)

: que, perfectamente adecuados á las ideas
y á las leyes de aquel entonces, no lo
son igualmente á las que hoy dominan y

rigen, salvo el que responde al tipo de gra-
duada de tres secciones, cada una de ellas
doble en• relación a la edad escolar. Por

I
lo que ah'ora se dispone que en las obras
que se acometan no se sigan aquellos
planos; iino los nuevos, publicados por
el propio Ministerio en 1912 y conteni-
dos en los folletos « Arquitectura escolar)
y «Planos modelos de Escuelas gradua-
das con presupuestos reducidos»; de que
en esta oficina hay ejemplares ä la dis-
posición de quienes quieran consultarlos.

El modelo de edificio apetecible y rea-
lizable en /as grandes capitales y en luga-
res donde las condiciones económicas
sean propici «ha de comprender locales
suficientes para seis grados de cada sexo;
y si de momento no fuera posible cons-
truir un edificio que los reuna (es decir,
capaz de doce secciones, seis de cada
sexo, más los locales complementarios:
patios de recreo, museo, biblioteca, etc.),
sería preferible construir, por de pronto,
el de seis grados para cada uno de los
sexos y confiar a un nuevo empuje eco-
nómico la construcción del otro.)

1 El proyecto premiad, por el Ministe-
rio «realiza en primer término el propó-
sito de orientar las futuras edificaciones
en en el sentido de la escuela graduada>

1 «y el de ofrecer un modelo de aquella
clase con destino especial á escuelas pri-
marias, sin mezclar en ellas las de párvu-
los, que deben tener siempre que sea
posible local distinto, como tienen, por
razón pedagógica, organización y funda-
mento diferente.»

Al examinar los proyectos ä que nos
referimos del arquitecto señor Sáenz, aca-
so parezca su coste presupuesto de cuan-
tía considerable para una escuela; pero
debe notarse que el tipo n.° 1 de gradua-

pección de ta Ensetianza
PROVINCIA DE CÓRDOBA

2 a ZONA

Circular núm. 3.036
mando voluntades el convenci-
de que la Escuela necesita un
adecuado: así, bastantes pueblos
otado de locales decorosos, am-
giénicos, y muchos otros se dis-
)n los recursos propios y con los
económicos del Estado á cona;
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BAENA
Núm. 2.973

Extracto de los acuerdos tomados por el
Ayuntamiento y Junta municipal de
esta ciudad durante el mes de Agosto
último.

Sesión supletoria del día 2
Se aprobó el acta de la anterior.
El señor Hita, en nombre de la fami-

lia del Comandante fallecido señor Val-.
verde, di6 las gracias por los homenaje l
acordados á la memoria de dicho señor,
y pidió que en lugar de traer un retrato
del mismo para el salón de actos, se tra-
jese un busto.

Se aprobó la cuenta de gastos meno-
res relativa al pasado mes, que asciende
á 25 pesetas.

Sesión del día 7
Se aprobó el acta de la anterior.
El señor Hita pidió que se compusiera

la fuente de Guta, y fué acordado.
E señor Ayala pidió un socorro para

Antonio Herrería, y á propuesta del se-
ñor Baena se_ acordó así.

El señor Aguilar preguntó por las
cuentas de feria, y el señor Presidente
prometió traerlas.

Se aprobó el extracto de los acuerdos,
ä los efectos del artículo 109 de la ley
Municipa l , relativos al mes de Julio úl-
timo.

Se di6 cuenta del proyecto de presu-
puesto ordinario para el próximo año,
que viene acompañado de una memoria
esplicativa óe la comisión de Hacienda é
informado favorablemente por el Síndico;
y discutido, fué aprobado, determinando
su exposición al público, á los efectos del
artículo 146 de la ley Municipal.

Sesión del día 14
Leida el acia de la anterior, fué apro-

bada.
El señor Aguilar pidió una relación

de los ingresos del matadero y los justifi-
cantes de las cuentas de feria.

El señor Ayala dijo que en el periodo
voluntario de recaudación correspondía
ä este pueblo veinte días, ms el periodo
adicional, y se habían concedido seis y
como periodo adicional cinco, en total
once, con lo cual se inferían perjuicios,
solicitando con tal motivo una correc-
ción; y así mismo pidió relación nominal
de los contribuyentes que adeudan canti-
dades mayores de cien pesetas del repar-
to de 1912, y también si se iban ingre-
sando las dosavas partes menitaales por
los arrendatarios de arbitrios.

Leyóse la cuenta de feria, importante
el cargo 4.30690 pesetas, y la data
4.71850.

El señor Ayala pidió quedaran sobre
la mesa hasta la sesión próxima, ä lo que,
ä propuesta dei señor Baena, se accedió;
discutiendo antes del acuerdo los seño.
res Baena y Ayala sobre determinados
particulares relacionados con la citada
cuenta.

Se designó Depositario municipal al
único señor aspirante don Federico Ro-
dríguez Criado, que ofrece cumplir todas

Córdoba 13 de septiembre de 1913.— las condiciones establecidas para el de-
El Inspector de la zona, José Priego. 	 sempeño del cargo.
Sres. Alcaldes y Maestros de las escuelas El señor Baena pidió el señalamiento

nacionalea de la 2.a zona de Inspec- de una cantidad para material de oficina
ción de la provincia. 	 . y quebranto de moneda durante el tiem-

po que se desempeña la Depositaría con-
AYUNTAMIENTOS - cejilmente, cuyo asunto quedó pendiente

' para otra sesión.

que por qué no habla Laboratorio men;.
cipal cuando existía cantidad preen pues,
ta para ello; ydir 	 iojojuificnasImgeeneteseqoucea
prueba de los

pe 	 ralo

ban al vecindario acortando el plazo
eee

cobranza, citaba el caso de Manuelzisaddi,
11a, á quien se le había cobrado por el
tercer trimestre el día 23 del actual el
15 por 100 de apremios y el 3 por 100
de depositario.

Se acordó aplazarlo para la sesiói
xima el asunto relativo á material c

"sitaria.Se aprobó una cuenta notarial perla
escritura del algibe de Palacio; y así nee

°mo un socorro de lactancia para Dulce. 	 12.°
nombre Cruz. 	 3.°

Quedó sobre la mesa la P etición de es 	 3.°

tadero lo tenía don Eduardo del Pino.o.

lamanca.

Y se volvió ä la discusión de las

	

del ma. 	 87;Se hizo constar que el arbitrio

la eSna..

10.°
9.°

socorro de lactancia que hace Rafae

cu
tas de feria, leyéndose las actas de 

101 11:2

días 12, 26 y 28 de Septiembre, que de 12.°

dichos particulares tratan, y también
contestación que clá el señor Alcalde al
señor Ayala. Este señor hizo uso de la
palabra sobre el indicado asunto, inter.

apro- ,viniendo con algunas interrogaciones el
bada. 	 señor Baena, y replicándole el señor Aya.

El señor Hita pidió el pago de unos ; ya; haciendo uso de la palabra, fina mete
géneros retirados de la tienda del señor • te, el señor l'estor, el cual conste' i6 el
Casado para vestir un chico de la escuela tiempo reglamentario de la sesión, que
de pärvulos, y se acordó abonar la cuen• se levantó á las diecinueve horas y I rein.
ta con cargo á imprevistos. 	 ta y un minutos.

El señor Ayala rogó á fa presidencia 	 Sesión, en Junta municipal, dsl día 30que se invirtiera el menor tiempo posi-
Ible en 	 Se acordó la adopción de medica dellas obras, porque el maestro pare- .

Dispues

páticas. 	 ario de 1914. 	 midenci;
ce que las vä haciendo por dosis horneo- cupo de consumos relativo al próximo

; 	to municipal ordina . !'dic::libeonrba
 la

ran algunas luces en las calles Toledana, yecto de presupuesto
El señor Aragón pidió que se pusie- ,1 	 Se discutió y aprelal así mismo e pro.

rio para el próximo año económico nueLlaneta, Rusa y otras, y el señor Alcalde
ideña y

contestó que tenia dadas órdenes para niciPal• 	 deBaena tres de Septiembre de mil nove• •

ra apagadas.
que se le participara las luces que hubie- 	 '22to4s ddeelcientos trece.—E1 Secretario, F. Mande::

Se desechó por mayoría de votos una 	 Aprobado por el Ayuntamiento e

cuenta del Juzgado de instrucción, rete. bildo de esta fecha.
Baena 4 de Septiembre de 1913rente á preparaciones farmacéuticas para

Secretario A., Cassani.una autopsia. 	 ';
Quedó sobre la mesa n a petición de un 	 PUENTE GENIL

socorro de lactancia que hace Dulcenom- 	 Nfin2. 3.067

bre Cruz. 	 Don Wenceslao Aguilar y Ortega, Alcalde acci.

El señor Alcalde contestó ä varios par- 	 delta' del Ilustre Ayuntamienio de esta villa.
ticulares que habían preguntado 6 habla- 	 Hago saber; que la Junta municipal de
do de ellos los señores Aguilar y Ayala. mi presidencia, en sesión celebrada es

El señor Ayala contestó, extendiéndo- primero del actual, acordó permutar el
se en largas consideraciones.

edificio de Santa Victoria, asilo de vla.El señor Hita pidió que se leyera el 
articulo 113 de la ley Municipal. 	 das, situado en la calle Cänovas, nä

El señor Ayala replicó tratando lata- 	 9, inutil al objeto ä que se destinaba por
mente de las cuentas de feria. 	 el que posee doña Carmen de Ariza Es.

El señor Aguilar pidió la prórroga de I ob .trada en la calle Feria, sin número, a
la sesi6n.

El señor Hita opinó que no debía pro- jeto de trasladar las asiladas 
ä este últi.

mo inmueble, que reune mejores c t ndi*rrogarse.
El señor Ayala concluyó pidiendo un ; ciones de albergue é higiene.

voto de censura para el señor Alcalde. Las condiciones en que la permuta ha

Los señores Ayala y Pastor hicieron ; de tener lugar constan en el expediente
constar que faltaban dos minutos para ; ani•
terminar la hora reglamentaria. 	

instruido al efecto que se halla de
rfiesta en la Secretaría del Ayuntami nto

Y se levantó la sesión ä las veinte ho-
,

ras menos treinta y dos minutos. , para que pueda ser examinado por cuan'

Sesión del día 28 	 taa personas lo estimen oportuno y pro*

Leida el acta de la anterior, fué apro- ducir las reclamaciones que crean petti

bada. 	 nentes durante un plazo de diez días.
El señor Ayala protestó de que se le- 	 Puente Genil 15 de Septiembre

ventera la sesión anterior antes de que 1913.—Wenceslao Aguilar.
espirase la hora reglamentaria. Preguntó I

da para 252 niños, con presupuesto de
91.354 pesetas, encierra 6 secciones. (La
legislación computa cada sección por
una escuela de las unitarias obligatorias.)
Y que el re° 3, para otros tantos niños é
igual contingente de niñas, con presu-
puesto de 129.235 pesetas, encierra 12
secciones

(Para nuestras escuelas de aldea y de
grupos de población reducido—habla de
nuevo el Centro técnico superior de la
enseñanza primaria—necesitamos edifi•
cios modestos con tres clases en que hm-
cienen secciones dobles, como se hace en
países Fines riccs y adelantados que el
nuestro...› Y en el referido folleto de
«Planos modelos de escuelas graduadas
con presupues'os reducidos» se contienen
los que convienen para aquellas localida-
des, modelos, debidos ä la generosidad
del antedicho ilustre arquitecto señor
Säenz, que si muchas veces han de mo-
dificarse al recibir ampliación, por la
influencia de factores múltiples y va-
riables, ofrecen siempre las líneas gene-
rales de la edificación, los problemas
técnicos y económicos de ésta, resueltos
en forma que allanan las principales di- !
ficultades y hacen posible rápidamente
la consecución del propósito. «En mu-
chos sitios, dice la Dirección general, la
adopción pura y simple de Ios mode-
los que ahora publicamos, será hacede-
ro y permitirá la construcción de edifi-
cios que por mucho tiempo se consideró j
como inaseguibles. En efecto, se ofre-
cen tipos de escuelas graduadas con 6 y

- 4 secciones, 3 y 2 para cada sexo, capa-
ces d e albergar 126 niños y 126 niñas y
84 niños y 84 niñas, respectivamente,
con presupuestos, las primeras, de .
85.593'77 pesetas, y de 60.76856, las .
segundas; y de pärvulos, con 3 seccio-
nes, capaces para 126 elumnos, con pre-
supuestos de 53.941'34 y 55.17661 pe-
setas.

Dado el primer paso, en cumplimiento
de órdenes de la Superioridad, para
orientar ä la opinión afecta ä las cuestio-
nes de enseñanza en materia tan intere-
sante como la tratada en esta circular,
llamamos la atención de los Ayuntarnien-
tos sobre el antieconómico sistema, ä 1
más de funesto para la educación y la
salud de la infancia, de albergar la
Escuela en cualquier estancia, que nunca

1es propia para tal objeto, aunque buena i

parezca, por la que suele pagarse alquiler
muy crecido en relación á los tipos de
renta en la localidad, por donde el edifi-
cio-escuela no llega á ser propio de los 1
pueblos y se perpetúan obligaciones muy
gravosas en los presupuestos munici-
pales.

E invocamos el patriotismo serio, re-
flexivo de los buenos ciudadanos que fian

la regeneración de España en las virtudes
de la raza, para que con su opinión y vos
coadyuven en estos empeños de nacional
decoro y fomento de la cultura.

Bastarä que quieran los pueblos, que
este milagro lo hemos visto obrarse don-
de los padres quieren escuelas y buena
escuela para sus hijos, para que la Es-

- cuela salga de los ruines albergues donde.
mora la tristeza y entre en SU casa, con
aulas y patios, museo y biblioteca, campo
y cuartos de barios, donde viva el niño
la vida de niño, porque allí reine la ale-
gría.

Se acordó suscribirse con 10 pesetas
para el monumento que ha de erigirse ä
la entrada por el Atlántico en el canal de
Panamá al ilustre Vasco Núñez de Bal-
bao, después de frases muy elocuentes
de los señores Ayala, Hita y demás se-
ñores Concejales.

Se acordó la distribución de fondos
por dosavas partes para el mes de la
fecha.

Se acordó que procedieran inmediata-
mente á efectuar obras 6 la demolición
de sus casas que se encuentran en rui-
nas, Vicente Trujillo, José Ortiz y Anta

.nio Aguilera.

Sesión, en Junta municipal, del día 20
Se di6 posesión á varios señores Voca-

les asociados.

En el Ayuntamiento.
Sesión del día 21

Leida el acta de la anterior, fué
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Capítulos.

Gastos del Ayuntamiento
Policía de seguridad
Policía urbana y rural
Instrucción pública
Beneficencia
Obras públicas
Corrección pública
Montes
Cargas
Obras de nueva construcción
Imprevistos
Resultas

TOTALIS 	

Córdoba ä primero de Septiembre de mil novecientos trece.—E1 Alcalde inte-
eo, José López Serrano.

Dada cuenta en la sesión de ayer de la distribución de fondos que antecede, el
:.tcelenttsimo Ayuntamiento resolvió aprobarla en todas Bus partes, según y ä loa
actos que la ley determina. Y para que conste lo consigno así en Córdoba á dos de

istiernbre de mil noveeientos trece.—E1 Secretario, Manuel Varo.—Es copia.—El
ilcalde interino, José López Serrano.
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OBSERVACIONES

1.°
2.°
3.°
3.°
5.°
6.°
7 •°
8.°
9.°
o.°
1.0
2.0

500
500
500
500
500

500
500

1500
500
500

10000
10000
25000
15000
10000
5000
6000

9000
9000

23000
14000
9000
5000
5500

18000
2000

10000
1000

105500

500

20000
2000

10000
1000

5001500
e

1[400030005500

OBLIGACIONES DE PAGO

Inmediato

Peset- as

Diferible

Pese- tas

Voluntario

Pesetas

TOTAL

Peset- as,

18 DE SEPTIEMBRE DE 1913 	 3
• 	 eerl....n..se•seburyn 	 . •

obani.
Pues.
Ceo

iSiOna,

IZO de
1 Padi.
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tual
or 100

día 30
	 MONTORO

lios del
	 Núm. 3.066

)róximo Dispuesto por el Ayuntamiento de mi
sesidencia contratar en subasta pública

) el pro.
ordina- eo sobre los puestos públicos que se si-

°brean del arbitrio especial estable-

'an en las callee y plazas de la aldea detco
udeña y ventas en ambulancia durante
ño de 1914, en cumplimiento y á losnove.
:tos del artículo 29 de la InstrucciónMartín,
24 de Enero de 1905, desde hoy y

O en ce
rel plazo de diez días queda de mani-

13.—El ego en estas oficinas municipales el ex-
diente respectivo, dentro de cuyo plazo
uede consultarse por cuantas personas
a consideren conveniente y prssentar
uescrito las reclamaciones que crean

elde acci. entinas,
esta villa. Montoro 16 de Septiembre de 1913.
cipal de ,Istrtín Molina.
rada en DOÑA MENCIA
nutar el Núm. 3.068

de ahí. Terminado el padrón industrial de este
número municipal, base para la forma-
aba, por de la matrícula para el próximo
riza Ei. eCiCi0 de-1914, queda el mismo, desde

v, a/ oh. 'fecha, de manifiesto al público en lae
:tetaría de este Ayuntamiento, por es •

este älli•
il C) de ocho días, á los efectos de re-

•g candi- •Inción, en la inteligencia de que trans-
ando que sea dicho periodo no será

'muta ha ieitida ninguna.
pediente Dolía Menda 13 de Septiembre de
de mani. 48,—E1 Alcalde, Francisco Campos.

amiento, ALMODOVAR DEL RIO

or cuan' 	 Núm. 3. 069
o y pro.

	

	 Rafael González Castilla, Alcalde conatitu-
onal de esta villa,i n pedi.
Hago saber: que formado para el pró-

días. ano de 1914, el proyecto del pre-
mbre de

•
lento ordinario municipal de esta vi-
ti E informado favorablemente por el

1"l Or Regidor Síndico, queda expuesto

al público en la Secretaría de este Ayun- I

tamiento, por término de quince días, pa--
ra que durante dicho plazo pueda ser exa-
minado por las personas que lo deseen y
hagan cuantas reclamaciones crean opor-
tunas.

Almodóvá'r del Río 7 de Septiembre
de 1913.—Rafael González.

Audiencia territorial de Sevilla

Núm. 3.060

Don Felipe Pozzi y Genton, Presidente de esta

Audiencia territorial.

Hago saber: que en virtud de los anun-
cios publicados para la provisión de va-
cantes en los Juzgados municipales, se
han presentado las solicitudes que cons-
tan en la certificación adjunta, y en cum-
plimiento del artículo 7.° y regla 3." del
5.° de la ley de Justicia municipal vigen-
te, se hace público á fin de que en los
quince días subsiguientes al anuncio pue-
dan presentarse en la Secretaría de Go-
bierno observaciones 6 reclamaciones con
documentos comprobantes.

Sevilla 15 de Septiembre de 1913.—
Felipe Pozzi.

Don Conrado Gutiérrez Díaz, Abogado de los
Tribunales de justicia y Secretario de Go-
bierno interino de esta Audiencia territorial.

Certifico: que en virtud de los edictos
publicados en el BOLITIN OFICIAL de la
provincia de Córdoba el día 30 de Agos-
to último,. para la provisión de plazas va-
cantes en los Juzgados municipales, se
han presentado en esta Secretaría de Go-
bierno las instancias siguientes:

Don Enrique Poblet Aura que ha soli-
citado la Suplencia del Juzgado munici-
pal de Puebk nuevo del Terrible.

Don Miguel Gallego Romero, don Ju-
lián Moreno López y don Juan Pozuelo

Martín que han solicitado la Fiscalía mu-
nicipal de Belrnez.

Y en cumplimiento á lo mandado y
para su inserción en el Boeterna Osecier.
de la provincia de Córdoba, expido esta
certificación, con el visto bueno del Ilus-
tríssinao señor Presidente, en Sevilla ä
quince de Septiembre de mil novecientos
trece.—Conrado Gutiérrez.—V.° B.°: El
Presidente, Pozzi.

Audiencia provinciat de Córdoba
Núm. 3.o79

Lista de los señores Jurados del parti-
do judicial de Aguilar que han de com-
parecer en esta Audiencia en los días 3,
4, 6, 7 y 8 de Noviembre próximo, á las
doce, para conocer de las causas seguidas
contra Juan Pablo Pastor Victores por
rapto, Vicente Lingalt Albay por robo y
homicidio, Manuel Ruiz Valle y otro por
incendio, Manuel Gil Arroyo por viola-
ción y Francisco Cañete Pizarro por fal-
sedad:

Cabezas de familia

Daniel Aragón González
Lorenzo Aragón Arjona
Andrés Alvarez Pulido
José Arrebola Jiménez
Pablo Arjona Cabezas
Benito Benítez Córdoba
Juan Conde Montilla
Manuel Calvo de León Iglesias
José Joaquín Cabezas Varo
Manuel Estrada Pérez
Bibiano Gordejuela H. del Pino
Francisco Rernigio López Jiménez
Gabriel ()nieves Ríos
Juan Zurera García
José Ariza Estrada
Laureano Aguilar Morales
Francisco Estrada Reina
Francisco Bailén Rayas
Antonio López Muñoz
Francisco Cañete Pizarro

Capacidades

Luis Carrillo Tiscar
Luis Arcos Clavería
Antonio Ferrer Orellana
Francisco Galán Nadales
José García Pedraza
José María Pérez Palma
Juan Cabrera Salcedo
Carlos Carrillo Tiscar
Manuel Belmonte Estepa
Antonio Conde Zamorano
José Poyato Prieto
Agustín López Ruiz
Teodoro Carmona Contreras
Rafael Moyano Cruz
Pedro Serón Repullo
Rafael Lara Jiménez

Supernumerarios.—Cabezas de familia

D. José Monserrat Sierra

Rafael Alijo Párraga

» J036 Ríos Garrido

> José Guzmán Sánchez de Toro

Capacidades

D. José Moreno Vargas Machuca

e Angel Aguilar Aguilar

Córdoba 16 de Septiembre de 1913.—

Manuel García de la Plaza. —V.° B.°: J. Ji-

ménez.

JUZGADOS

POSADAS
Núm. 3.07'

Don Francisco Eugenio Uceda García, Juez

municipal de esta villa é interino de ins-

trucción de la misma y su partido.

'Por la presente requisitoria ruego y
encargo á toda clase de autoridades y
agentes de la policía judicial, la práctica
de diligencias para la busca y rescate de
la potra que se reseñe_ ä continuación,
propia de Fernando Maestre Triatel, ve-
cino de La Carlota, que fué hurtada el
ocho del actual en el ruedo de la aldea
de Quintana, de aquel término, y siendo
habida la pongan á disposición de este
Juzgado, con la persona en cuyo poder
se encuentre si no acredita su legítima
adquisición; por tenerlo así acordado en
el sumario que instruyo por expresado
hecho.

Dada en Posadas ä quince de Septiesas
bre de mil novecientos trece.—Franciße9
E. Uceda.--El Secretario, Licenciado Joa-
quín Iglesia.

Señas
Una potra de tres arios, torda oscura,

1'45 de alzada, lucera y calzada de la ma-
ncederecha, con el hierro de la Compañía
El Fénix Agrícola.

Nene 3.072

Por virtud de la presente ruego y en-
cargo ä toda clase de autoridades y poli-
cía judicial la busca y rescate de los gé-
neros y metálico que al final se reseñan,
robados la noche del diez del actual de/
establecimiento de comercio que en la
calle Carlon UI, cincuenta y ocho du-
plicado, de la villa de La Carlota, posee
don Juan Bautista Martínez Aguilar; y ca-
so de ser habidos sean puestos ä disposi-
ción de este Juzgado con sus tenedores al
no acreditar su legítima adquisición; pues
así lo tengo acordado en el sumario que
instruyo con tal motivo.

Dada en Posadas ä quince de Septiem-
bre de mil novecientos trece.—Francisco
E. Uceda.--El Secretario, Licenciado Joa-
quín Iglesia.

Géneros robados y calderilla
Tres rollos de lana para trages de hom-

bre, de diez metros cada uno.
Siete docenas de pañuelos blancos ja-

retón, de mano.
Ocho docenas de los llamados de hier-

bas.
Una pelliza color marrón, con vistas de

astracán.
Dos chaquetas paño oscuro; y
Unas diez pesetas en calderilla.

HINOJOSA DEL DUQUE
Núm. 3.o73

Don Manuel Mancebo Garrote, Juez de ins-

trucción de este partido.

Por el presente se cita y llama á las
personas que se crean con derecho ä la s
caballerías cuyas señas al final se ex-
presarán, las cuales han sido interveni-
das y depositadas como de dudosa adqui-
sición, para que dentro del término de
quince días comparezcan en este Juzgado
para hacer las reclamaciones que estimen
procedentes y acreditar su pertenencia;
pues así lo tengo acordado en el sumario
que instruyo por haber encontrado en
poder de un gitano las aludidas caballe-
rías, y el cual desapareció dejado aban-
donados mencionados semovientes.

Ayuntaraiento de Córdoba
AÑO DE 1913 	 MES DE SEPTIEMBRE

PRESUPUESTO DE GASTOS

Distribución de fondos por capítulos que, para satisfacer las obligaciones de di-
, mes y anteriores, presenta el Alcalde que suscribe ä la aprobación del Excelen-

,j!imo Ayuntamiento, con atemperancia ä cuanto preceptúa el Real decreto de 23
je Diciemb re de 1902: 	 Núm. 3.015.
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Dado en Hinojosa del Duque ä seis de
Septiembre de mil novecientos trece.—
Manuel Mancedo.—El Secretario, Licen-
ciado Carlos García.

Señas de las caballerías
Uní( Mula de tres añena un metro trein-

ta y nueve centímetros de alzada, Cáistriria
data, andada, el núm. 20 en el cuello ta-
bla izquierda y en la cadera izquierda la
'titila V.
''Otra mula de catorce arios, ea' ataña'

un metro cincuenta y dos centi-
iberos de alzada, muchos petos blancos
en los costillares, en la tabla izquierda
del cuello las letras P O.

AGUILAR

Núm. 3.073
Don Eduardo Iglesias Portal, Itiez de instruc-

ción de este partido.

Por el presente excito el celo de todaa
las autoridades, tanto civiles como mili-
tares é individuos que componen la poli-
cía judicial para que procedan ä la brisca
y ocupación de un mulo castaño, con 110
centímetros alzada, pelos blancoa en el

dorso, hierro de la'Si•iciedad (La Mun-
dial» F. número en la nalga izquierda,
el cual, como de la propiedad de Luis
yeiti Romero, fué desaparecido el ocho
del actual del paraje Huerta Nidos, de es-
ta ciudad, donde se encontraba pastando;
y caso de ser habido sea pnesto á mi dis-
posición con poseedores ilegftinaos.

Dado en Aguilar á trece de Septiem-
bre de mil novecientos trece.—Eduardo
Iglesias.---El Secretario, Joaquín de He-
redia y Crespo.

MONTILLA

Núm. 3.057

Don Manuel Fernändez y Lasso de la Vega,
Juez de instrucción de esta ciudad.

Por el presente se interesa de todos los
agentes de policía judicial, ordenen y
practiquen diligencias para la busca de
dos fanegas de garbanzos, propios de
Francisco Narvaez, hurtados del sitio
Guta, de este término, la noche del siete
de Julio último, y para averiguar quienes'.
sean los presuntos autores, dos indivi-
duos que la noche del ocho de dicho mes
fueron sorprendidos en dicho sitio, dei-
granando garbanzos del señor Conde de 1
la Cortina, por un guarda de la Comuni-
dad, y al darle el alto le hicieron un
paro, da adose á la fuga; poniéndolos 'en
so caso caso ä disposición de este Juz-
gado,

Dado en Montilla ä trece de Septiem-
bre de mil novecientos trece.—Manuel F.
Lasse.—El Secretario, Andrés de Castro.

HINOJOSA DEL DUQUE
Núm. 2.935

Don Pablo Murillo Torrico, Licenciado en De-
.echo civil y Canónico , y Juez municipal de

esta villa.

Hago saber: que en las diligencias de
juicio verbal civil que en este Juzgado
pended por cobro de pesetas, seguidas ä
inittiniia- ille don A bundio Leal Morená,
contra doña Marfa de loFf•Reyes Castille-
jos Ruiz, todos de esta vecindad, he acor-
dacks, sacar á pública subasta la finca si-
guiinte:

Una casa sita en la calle Villeta, núme-
ro cincuenta, de esita villa; la que linda
por la derecha entrando con otra de An-
tonio Aranda Pérez; por la izquierda con
la de la viuda de justo Valsera Bravo y
de Pedro Márquez Sánchez, y por la es-
palda con el patio de la casa de Antonio
Murillo Fernández. Tiene una medida
superficial de ciento setenta y cincceme-
tima, cincuenta centímetros, y consta de
planta baja y piso alto, este destinado ä
granero, existiendo en aquella tres habi-
taciones y la cocina, ,un patio con un Co-
vertizo ó portal, linriió y un pozo;
y cuyo valor total es de dos mil cuatroe
cientas noventa y siete pesetas con vein-
ticinco céntimos.

El remate tendrá lugar en la Sala Au-
diencia de este Juzgado, sito en la planta
baja de las Casas Consistoriales de esta
villa, el día veintisiete del mes actual, y
hora de las doce; haciéndose constar que
no se admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes del avalúo; que
para tomar parte en la subasta habrán de
consignar los licitadores previamente en
el Tribunal el diez por ciento de la can-
tidad fijada; que los autos podrán ser
examinados en el local del Juzgado por
los licitadores, y que no existen docu-
mentos que justifiquen la propiedad de
referido inmueble. Lo que se hace saber
al público para conocimiento de los que
quieran interesarse en la subasta.

Hinojosa del Duque ä cuatro de Sep-
tiembre de mil novecientos trece.—Por
su mandado, Alfonso Sánchez.—V.° B.°:
Pablo Murillo Torrico.

CASTUERA
Núm. 3.022

Don Pedro Antonio de Cáceres y Cáceres, Juez
de instrucción interino de este partido.
Por el presente hago saber: que á las

once y treinta minutos del día treinta y
uno de Agosto de mil novecientos trece,
en la sala de espera de tercera clase de
la estación de A l morchón, de la línea de
Madrid ä Badajoz, se suicidó un sugeto
desconocido, que tenía acento andaluztr
de unos treinta arios, color moreno, ojos
pardos, nariz recta y fina, boca regular,
barba escasa y afeitada, facciones regula-
es, tiAwf.cit'lithä-o.	 •

osclro, estatar de
iento ochenta y cuatro centímetros, cion'
na cicatriz en la parte alta de la cabeza,
ue vestía una blusa de algodón,,chalecos
pantalón de pana á cordoncillo, negro, I

n cinturón estrecho de correa, zapatos
ajos de becerrci:Slänco, calcetines de
olor marrón; camisa blanca de algodón' 1
sombrero negro ya usado.
Lca que hago público I fin de que

quienitenga algún dato- que pueda con-( 	 •
tribuir al reconocimiento del cldaver, lo
participe á este Juzgado, en el cual obran
fotografías del mismo, lo que se hace
constar por si llega ä conocimiento de la

familia del suicidado, á fin de que estos
comparezcan ante este dicho Juzgado,. _
corie , fin de que sea reconocido.

" bardo en Castuera á siete de Septiem-
bre de mil novecientos trece. —Pedro An-
tonio de Cáceres.—P. S. M., Francisco
Fernández Galera.

ALMODOVAR DEL CAMPO
Núm. 2.946

Don José James y Becerra, Juez de instrucción
de este partido.

Por la presente, que se insertará en el
Boraerna Omiso. de la provincia de Cór-
doba, se cita, llama y emplaza al proce-
sado cuyas señas y demás circunstanciati
se expresan á continuación:

MORA CARNEROS Estéban (a)Car-
tocho, natural de Aldea del Ra y, soltetd;
jornalero, de veintisiete años de edad,
estatura alta, viste pantalón de pana ork-
cura, Ilusa azul suelta, alpargates blancos
cerrados, boina azul, camisa blanca y, un

pañuelo blanco al cuello; domiciliado" Úl-

timamente en Aldea del Rey; procesado
pcir robo; comparecerá ante este Juzgado—
dentro del término de diez citäs. 	

.

Al propio tiempo ruego y encargo ä
todas las autoridades, así civiles como
militares y agentes de la policía judicial,
procedan por cuantos medios estén á su
alcance á la busca y captura de expresa-
do sujeto, trasladándolo, caso de ser ha-
bido, ä la cárcel de esta ciudad y á mi
disposición.

Dada eif Alinödtofar del Ce-hipo ä tres
de Septiembre de mil novecientos trece.
—José James.—P. S. M, José Angel En-
riquez.

Administración de Justicia

Requisitorias
Bajo apercibimiento de ser declarados

rebeldes y de incurrir en las demás
responsabilidades legales, de no pre-
sentarse los procesados que á continua-
ción se expresan, en el plazo que se
les fija, ä contar desde el día de la pu-
blicación del anuncio en este periódico
oficial y ante el Juez 6 Tribunal que
se señala, se les cita, llama y emplaza,
encargándose á todas las Autoridades
y agentes de la Policía judicial, proce-
danaí la busca, captura y conducción
de aquéllos, poniéndolos á disposición
de dicho Juez 6 Tribunal, con arreglo
ä los artículos 512 y 838 de la ley de
Enjuiciamiento criminal, 664 del Có-
digo de Justicia Militar y 367 de la ley
de Enjuiciamiento Militar de Marina.

Núm. 3.074

PARRO MANSILLA Andrés, natu-
ral de Guajar (Granada), carbonero, cu-
yas demás circunstancias personales y úl-
timo domicilio se ignoran, as1 como su
actual paradero; procesado por : el delito
de hurto; comparecerá, en término de
diez días, ante el Juzgado de instrucción
de Bujalance.

de arma de fuego.

Núm. 3.056

MORENO MONTERO José, hij
Rafael 

y
de Trinidad, natural de C6

ba, soltero, zapatero, de diecinueves
de edad; domiciliado últimamente
Córdoba; procesado por estafa; comp
cerá, en término de diez díaa, ante el
gado de instrucción de Montilla:

biürii. 3.059

CARBONELL Rafael' (a) Arafe
ignoran ola demás circunstancias; ch
ciliado últimamente en. Madrid; proc
do por estafa; comparecerá, dentro
término de diez días, ante el Juzgad(
instrucción de Córdoba.

Núm. 3.054

GUAL LEON Manuel de San!
pe, conocido por Francisco, hijo de Fl

cisco y Juana, natural de Bujalance,
tero, cochero, de veinte años de e(
domiciliado últimamente en Sevilla
su tía Juana León, Ln calle Bajeles,
mero once; procesado por el deliti
hurto; comparecerá, en término de
días, ante el Juzgado de Instrucción
Bujalance, para ser reducido á prisiór

Núm. 3.05 I

IBARRA GONZALEZ Joaquín,
apodo, hijo de Manuel y de Araceli, n
ral de 'Hornachuelos, provincia de (
doba, de veintidos años de edad, de e
do soltero, profesión carpintero, de
centímetros de estatura, señas partici

res, defectos y traje que usa se ign1

domiciliado últimamente en Córch

procesado por falta de concentrac:

comparecerá, en el término de trei

días, ante el Juez instructor don Tea
ro Octavio de Toledo y Valles, Com

dante del Regimiento Infantería de E
bón, número 17, de guarnición en 111

ga; advirtiéndole que de no efectuad(
le declarará rebelde, parándole el p

juicio ä que haya lugar.----Málaga 13

Septiembre de 1913.—El Comanda

Juez instructor, Teodoro Octavio de
ledo.Núm. 3.058

Por el presente se interesa ä todos los'
agentes de policía judicial, practiquen r
diligencias para la busca de unas cuatro c
fanegas de almendras agrias, hurtadas u
del kilómetro 47'500 de la vía férrea de q
Córdoba ä Málaga, el día veinticinco de y
Julio último, haciéndose averiguaciones u
también ä cerca de quienes sean los auto- b
res del hecho, que lo fueron cuatro Mi- c/

viduos, entre ellos uno que dijo llamarse y
Antonio Ruiz Ramírez, de estos vecinos,
calle Molinos Baja, número diecinueve,
donde no ha sido encontrado.

Dado en Montilla ä doce de Septiem-
bre de mil novecientos trece.—Manuel F.
Lasso. —EI Secretario, Andrés de Castro.

Núm. 3.og9

• 1 SÁNCHEZ PASTOR José, se ignoran
sus demás circunstancias; domiciliado úl-

timamente en Madrid; procesado por es-
tafa; comparecerá, dentro del término de
diez días, ante el Juzgado de instrucción
de Córdoba.

Núm. 3.055

Impresos
En la imprenta de eate peri

dico hay Poderes para clases p
sivas; Fes de vida; Cargarem

y -Cartas de pago para Ayull

mientos y recibos de inquilinat

Imp. aLa Opinión». Braulio Lapartillat

•MUÑOS SAUCEDA Antonio, de t ein-

ntaueyl ac,inncao fituaraolscl, iiD°odneBFernlintoc,igvce°ciyn Okri:
1Sueblonuevo del Terrible, casado, mine.
ro ; comparecerá, en el término de diez
días, ante el Juzgado de instrucció. deFuente Obejuna, á 4n,., de ser constituida
en prisión, para cumplir la condena que
le ha sido impuesta en causa por disparo
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